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COMITÉ NACIONAL DE RESIDENTADO MÉDICO

Sesión Ordinaria
14 de Enero del 2005

(Aprobada en Sesión Ordinaria de CONAREME 
de 11 de Febrero del 2005)

HORA DE INICIO : 08:00 a.m.
HORA DE TERMINO : 12:00 m
LUGAR : Sede de CONAREME

Av. Cayetano Heredia 861- Jesús María

MIEMBROS ASISTENTES
1. DR. ROMULO CARRION ARRUNATEGUI PRESIDENTE, REP.  IDREH
2. DR. LUIS QUINTO CESARE REP. ASPEFAM
3. DR. MANUEL NÚÑEZ VERGARA SEC. EJECUTIVO
4. DR. CARLOS ALVARADO ORTIZ URETA REP. USMP
5. DR. EDUARDO PAREDES BODEGAS REP. UPCH

Rep. por Dr. Pascual Chiarella Ortigosa
6. DR. ERNESTO RAEZ GONZALEZ REP. UNMSM
7. DR. MAX ALIAGA CHAVEZ REP. UNFV
8. LIC. ANGEL NORIEGA MENDOZA REP. ESSALUD
9. DR. ENRIQUE VALLADARES ZAMBRANA REP. SANIDAD MILITAR

Rep. por Dr. Heriberto Vela Pisconte
10. DR. AGUSTIN IZA STOLL REP. CMP
11. DR. VICTOR LUQUE MIRANDA REP. SANIDAD FAP
12. DR. ANIBAL VILLARREAL VALERIO REP. PNP
13. DR. RONALD SOTELO ORTIZ REP.  ANMRP
14. DR. MANUEL MORAN PRIVETTE REP. SANIDAD NAVAL

Rep. Por Dr. Juan Carlos Meza García
15. DR. EDUARDO SIFUENTES QUIÑONES REP.  UNT

Rep. por Dra. Nora Becerra Sánchez
16. DR. VÍCTOR GAMERO RAMÍREZ REP. UNSA

Rep. por Dr. Nelson García Chambilla
17. DR. LUIS CUROTTO PALOMINO REP. UNSLGI             

Rep. por Dr.  Domingo Arcos Jerónimo
MIEMBROS AUSENTES
18. DR. PERCY NORIEGA PONCE REP. UCSM EXCUSA
19. DR. JOSE FERRARI MAURTUA REP. UNPRG EXCUSA
20. DR. JAVIER TORRES NORIEGA REP. MINSA EXCUSA
21. DR. OSTWALD AVENDAÑO TAPIA REP. UNSAAC EXCUSA
INVITADOS
1. DR. CESAR CHAVARRI MICHAELS FUNCIONARIO IDREH
2. DR.  ROBERT PALOMINO DE LA GALA REP.  ALT. UNMSM
3. DR. VICTOR  ABURTO LOROÑA REP. ALT. USMP
4. DR. JULIO BELTRÁN ESPEJO ASESOR LEGAL
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I. CUESTIONES PREVIAS

1. Dr. Agustín Iza: Solicita se le permita exponer previamente, por tener que retirarse para asistir al Consejo 
Nacional del Colegio Médico del Perú. Son 2 informes que presenta:
a. Comisión INEN, con los miembros designados por CONAREME, se convocó a los Drs. Paget, Casanova y 

Benavente (recientemente fallecido), quienes han sido directivos y ex residentes del INEN. Los problemas 
eran referidos al número de horas semanales (se laboraba más de 90 horas semanales), el sistema de 
guardias, y en relación a que se habría presionado a un residente a renunciar. 
Los directivos del INEN, aceptaron limitar el número de horas semanales, ahora conforme a la normativa 
legal establecida en un límite de 80 horas semanales. Las guardias son en servicios establecidos por el 
programa de formación, y el residente en cuestión tenía problemas físicos, que le dificultaban desplazarse 
y se conversó con él para buscar otras opciones.
Tomar conocimiento.

b. El segundo informe tiene que ver con recientes preocupaciones manifestadas en una reciente reunión 
nacional del Médico Joven, discutiéndose entre otros temas el de residentado:
• Requerimiento de informática e idioma inglés: estimamos que no va a existir el tiempo suficiente para 

difundir estos requisitos. Proponemos una transición, difiriéndose por un año la exigencia de este 
requisito. Pasar a Orden del Día.

• Preocupación de cumplimiento de competencias: 5 guardias por mes es insuficiente, debe ser un 
máximo de 10, no necesariamente todas remuneradas.

• Los otros dos puntos podrían ser discutidos y evaluados en el transcurso del año, y son referidos a 
plazas cautivas, donde deben revisarse, y el segundo punto es sobre las condiciones de 
remuneraciones y beneficios sociales que deberían tener los residentes.

Pasar a Orden del Día

2. El Sr. Presidente de CONAREME, expresa la bienvenida al Dr. Carlos Alvarado Ortiz Ureta, nuevo 
representante de la Facultad de Medicina USMP. Pasar a Orden del Día.

II. APROBACIÓN DE ACTA – Sesión 10-12-04: 

Acuerdo Nº 001-2005-CONAREME: Aprobar el Acta correspondiente a la Sesión del 10 de Diciembre de 2004.

III. DESPACHO RECIBIDO:
1. Oficio Nº 919-SPG-FMHU-UNFV-2004, del Dr. Max Aliaga Chavez, Director de la Sección de Post Grado de la 

Faculta de Medicina UNFV, en el que comunica la designación del Dr. Victor Pinto de la Sota, como miembro 
alterno de su institución ante CONAREME. Pasar a Orden del Día. (623)

2. Oficio s/n del Dr. Luis Izquierdo Vásquez, Director General del Instituto de Ojos Oftalmosalud, en el que envía 
la oferta de plazas para el proceso de admisión Residentado Médico 2005. Pasar a Orden del Día, remitir 
copia a la Comisión de Admisión y a las instituciones formadoras involucradas. (626)

3. Oficio Nº 1410-UPG-FM-2004, del Dr. Ernesto Raez Gonzaléz, Director de la Unidad de Post Grado de la 
Facultad de Medicina UNMSM, dirigido al Dr. Uldarico Rocca Fernández, Gerente Médico del Hospital Nacional 
Guillermo Almenara Irigoyen EsSALUD, con copia a CONAREME, en el que envía para conocimiento y fines 
documento de sustentación de la Unidad de Post Grado sobre el reemplazo de un médico residente que 
hubiera incurrido en la presentación de documentos falsificados en el Proceso de Admisión 2004. Pasar a 
Orden del Día. (627)

4. V-50-HCDC-Nº 3249, del Mayor General FAP Pedro Minaya Torres, Director del Hospital Central de 
Aeronáutica, dirigido al Director de la Sanidad FAP, con copia a CONAREME, en el que envía propuesta 
preliminar de las plazas a ofertar para el proceso de admisión Residentado Médico 2005. Pasar a Orden del 
Día, Pasar a la Comisión de Admisión y remitir copia a las instituciones involucradas.  (629)

5. Carta Nº 030-04-UNT-FM-DEG.ESP, del Dr. Eduardo Sifuentes Quiñónes, Jefe de la Unidad de Segunda 
Especialización (Residentado Médico) de la Facultad de Medicina UNT, en el que hace llegar el cuadro de 
plazas que su institución tiene aprobadas para el presente proceso de admisión. Asimismo hace de 
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conocimiento que el Gerente Médico de la Red Asistencial de La Libertad EsSALUD, ha informado que todavía 
tiene pendiente la confirmación de plazas a ofertar. Adjunta cuadro de plazas. Pasar a la Comisión de 
Admisión. (630)

6. V.200-129, del Capitán de Navío Rafael Elgegren Reategui, Presidente del Comité de Residentado Médico del 
Centro Médico Naval, en que hacen de conocimiento que han recepcionado la solicitud de rescisión de su 
contrato con la Marina de Guerra del Médico Residente de 2º año de la especialidad de Ortopedia y 
Traumatología Luis Cotillo Herrera por motivos de índole personal. Adjunta copia carta de renuncia. Tomar 
conocimiento y archivar. (634)

7. Oficio Nº 249-DESE-FMHDAC-UNICA-2004, de los Drs. Luis Curotto Palomino y Fernando Carranza Quispe, 
Director de la Escuela de Segunda Especialización y Decano de la Facultad de Medicina Humana UNSLGI 
respectivamente, en el que informan con relación a las plazas a adjudicárseles para el presente proceso de 
admisión se encuentran en espera de respuesta de la oficina central de Lima. Asimismo indican que las plazas 
serían en número de 10, pero que se cambiaría una plaza de Medicina Intensiva por Neurología y una de 
Pediatría por Neuropediatría, considerando que en ambas especialidades existen recursos humanos y 
diágnostico completo. Pasar a la Comisión de Admisión. (635)

8. D-FMAH-PE-648-2004, del Dr. Eduardo Paredes Bodegas, Director de Postgrado y Especialización en 
Medicina de la Facultad de Medicina UPCH, en la que solicitan, acogiéndose a la R.S. 018-2004-SA, que en la 
Resolución que emite el IDREH por sugerencia de CONAREME figure el número de plazas que se ofertan al 
bloque subespecialidades de pediatría de cada hospital, y no poner plazas específicas, esto permitiría que los 
Pediatras se presenten de manera homogénea por la subespecialidad que prefieran y no solo por las plazas de 
determinada universidad, evitando de esa manera la posible tendencia o sesgo en la distribución de las plazas. 
Pasar a Comisión de Admisión. (636)

9. Informe s/n recibido el 15 de Octubre del 2004, del C.P.C Gonzalo Coronado Peche, Contador CONAREME, 
en el que presenta el Balance y el Estado de Ingresos y Gastos al 30 de Noviembre del 2004. Pasar a OCI 
para revisión. (637)

10. Oficio Nº 592-2004-USEM-FM-UN SA, de los Drs. Víctor Gamero Ramírez y Hugo Madariaga Romero, Director 
de la Unidad de Post Grado y Decano de la Facultad de Medicina UNSA, en el que hacen llegar la Base de 
Datos, según formato establecido, del Proceso de Admisión Residentado Médico 2004 en formato electrónico. 
Adjunta diskette. Pasar a Secretaria Ejecutiva (638)

11. Oficio Nº 593-2004-USEM-FM-UN SA, de los Drs. Víctor Gamero Ramírez y Hugo Madariaga Romero, Director 
de la Unidad de Post Grado y Decano de la Facultad de Medicina UN SA, en el que informan que las plazas 
que quedaron vacantes por renuncia en los programas de Cirugía General y Ginecología y Obstetricia en el 
Hospital Honorio Delgado, fueron adjudicadas a la Dras. Carmen Alicia Pérez Canales y Karina Ugarte Diaz 
respectivamente. Tomar conocimiento y archivar. (639)

12. Oficio Nº 516-2004-USEM-FM-UN SA, de los Drs. Victor Gamero Ramírez y Hugo Madariaga Romero, Director 
de la Unidad de Post Grado y Decano de la Facultad de Medicina UN SA, en el que informan que las plazas 
que quedaron vacantes por renuncia en los programas de Otorrinolaringología y Pediatría en el Hospital 
Honorio Delgado, fueron adjudicadas a la Dras. Glenda Nataly Quintanilla Salas y Leishatt Maytee Torreblanca 
Villena. Tomar conocimiento y archivar. (640)

13. Oficio Nº IDREH-Nº 3254-J-DGRH-Nº 1005-2004, del Dr. Rómulo Carrión Arrunátegui, Jefe Institucional del 
IDREH, en el que envía la oferta de plazas para Lima para el proceso de admisión Residentado Médico 2005.
Pasar a Orden del Día, a la Comisión de Admisión y remitir copia a las instituciones formadoras 
involucradas. (641)

14. Oficio Nº 3257-J-Nº 042-DGIA-2004, del Dr. Rómulo Carrión Arrunátegui, Jefe Institucional de IDREH, en el 
que informa el IDREH esta llevando a cabo el estudio “Formación de Pregrado y Especialistas de Médicos, 
Enfermeras, Obstetrices y Odontólogos” para lo que solicitan se pueda brindar toda la información disponible 
correspondiente a la ocupación de las plazas de las especialidades de Residentado Médico. Pasar a 
Secretaría Ejecutiva para atención. (642)

15. Correo Electrónico recibido el 15 de Diciembre del 2005, del Dr. Nigoen Huamaní Quispe, Presidente de la 
Sociedad Peruana de Medicina General Filial Ica, en la que solicita un pronunciamiento público en la página 
web sobre la validez en el proceso de admisión próximo para el residentado médico de la certificación de inglés 
y computación de cualquier universidad  para despejar incertidumbre sobre los certificados mencionados. 
Expresa asimismo sus inquietudes en relación a algunos puntos del nuevo reglamento. Pasar a Orden del 
Día. (001)
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16. Correo Electrónico recibido el 05 de Enero del 2005, del Dr. Eric Marin Espinoza, médico chileno, en el que 
realiza consulta sobre la convalidación del internado rural, requisito necesario para postular a la especialidad 
de dermatología en nuestro país. Pasar a Orden del Día. (002)

17. Correo Electrónico recibido el 05 de Enero del 2005, de la Dra. Jacqueline Rodríguez, Médico Serumista, en el 
que realiza consulta sobre los certificados de suficiencia en inglés y computación necesarios para la 
postulación al presente Proceso de Admisión. Pasar a Orden del Día. (003)

18. Oficio Nº 026-OCeI-GM-RAPU-EsSALUD-2004, del Dr. Héctor Montoya Molina, Gerente Médico de la Red 
Asistencial Puno, en el que solicita información sobre la Acreditación de la Sede Docente Hospital III de Puno. 
Pasar a la Comisión de Acreditación. (004)

19. Correo Electrónico recibido el 05 de Enero del 2004, de la Dra. Milenka Torres de la Cuba (CMP 41843) en el 
que presenta su protesta por los cambios en el nuevo reglamento. Asimismo sugiere que esta reglamentación 
sea puesta en vigencia a partir del 2006, para no perjudicar el esfuerzo de muchos médicos que se han 
esforzado en conseguir puntaje mediante la realización de varios sacrificios. Pasar a Orden del Día. (005)

20. Correo Electrónico recibido el 05 de Enero del 2005, de la Dra. Rocío Espinoza, médico postulante al Proceso 
de Admisión 2004 a la Universidad Nacional Federico Villarreal que hubiera incurrido en falsificación de 
documentos, en el que realiza la consulta de su situación (específicamente su factibilidad de postular 
nuevamente) ante el nuevo reglamento que ha entrado en vigencia. Pasar a Orden del Día. (006)

21. Resolución de Gerencia Central Nº 867-GCRH-ESSALUD 2004, remitida por la Gerencia Central de Recursos 
Humanos ESSALUD para conocimiento de CONAREME, en la que se resuelve sobre el caso del Dr. Johnny 
Wilfredo Siccha Martínez, autorizar el Desplazamiento Temporal, a solicitud del interesado. Tomar 
conocimiento. (007)

22. Resolución de Gerencia Central Nº 868-GCRH-ESSALUD 2004, remitida por la Gerencia Central de Recursos 
Humanos ESSALUD para conocimiento de CONAREME, en la que se resuelve sobre el caso del Dr. José 
Fernando Gómez Matos, autorizar el Desplazamiento Temporal, a solicitud del interesado. Tomar 
conocimiento. (008)

23. Oficio Nº 003-05-DPG-FMH-USMP, del Dr. Melitón Arce Rodríguez, Director de la Sección de Post Grado, en 
el comunica la designación del Dr. Carlos Alvarado Ortiz Ureta como Director de la Sección de Post Grado de 
la Universidad en mención. Asimismo agradece a los Señores integrantes del CONAREME por el gentil y el 
fraterno trato que permanentemente recibiera y por las facilidades y el apoyo que brindaron a su gestión, como 
también solicita la mayor colaboración posible a la nueva gestión. Pasar a Orden del Día. (009)

24. D-DMAH-PE-003-2005, del Dr. Eduardo Paredes Bodegas, Director de Postgrado y Especialización en 
Medicina UPCH, en el que informa que la Médico Residente Jacqueline Cruz Vargas se encuentra matriculada 
y realizando sus actividades de la residencia de Cirugía Plástica y Reconstructiva, por lo que solicita se 
coordine para la regularización de sus pagos. Solicitar al IDREH informe sobre el caso. (011)

25. Correo Electrónico del Dr. Carlos Llap Yesan, Coordinador Académico del Hospital de Cuajone Ilo Moquegua 
Southern Perú, en el que envía la oferta de plazas para el proceso de admisión Residentado Médico 2005. 
Pasar a Orden del Día, a la Comisión de Admisión y remitir copia a las instituciones formadoras 
involucradas. (012)

26. Correo Electrónico recibido el 07 de Enero del 2005, de la Dra. Silvia Lili Acuña Moisés (CMP 41915), en el que 
realiza consulta sobre los certificados de suficiencia en inglés y computación necesarios para la postulación al 
presente Proceso de Admisión. Pasar a Orden del Día. (013)

27. Correo Electrónico recibido el 07 de Enero del 2005, del Dr. Jorge Barriga Tello (CMP 39187), en el que realiza 
consulta sobre los certificados de suficiencia en inglés y computación necesarios para la postulación al 
presente Proceso de Admisión. Pasar a Orden del Día.  (014)

28. Correo Electrónico recibido el 07 de Enero del 2005, del Dr. Richard Torres Velarde, en el que realiza consulta 
sobre los certificados de suficiencia en inglés y computación necesarios para la postulación al presente 
Proceso de Admisión. Pasar a Orden del Día.  (015)

29. Correo Electrónico recibido el 07 de Enero del 2005, del Dr. Guido Encarnación Mariño, Médico nombrado de 
la DISA Huanuco, en el que realiza la consulta sobre su factibilidad para presentarse al Proceso de Admisión 
2005, y si fuera posible cual sería el trámite a seguir. Solicitarle se ciña a lo establecido en las 
Disposiciones Complementarias 2005 y coordine con el IDREH. (016)
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30. Correo Electrónico recibido el 05 de Enero del 2005, del Dr. Nigoen Huamaní Quispe, Presidente de la 
Sociedad Peruana de Medicina General Filial Ica, donde reitera la solicitud de mayor explicación sobre la 
aplicación del nuevo reglamento. Pasar a Orden del Dïa. (017)

31. Correo Electrónico recibido el 07 de Enero del 2005, del Dr. Rubén Flores Vergara, en el que realiza consulta 
sobre los certificados de suficiencia de computación necesario para la postulación al presente Proceso de
Admisión. Pasar a Orden del Dïa.  (018)

32. Correo Electrónico recibido el 07 de Enero del 2005, del Dr. Víctor Hugo Huamaní Guardia, en el que realiza 
consulta sobre los certificados de suficiencia en inglés y computación necesarios para la postulación al 
presente Proceso de Admisión. Pasar a Orden del Dïa.   (020)

33. Oficio Nº 173-GCRH-ESSALUD-ESSALUD-2004, del Dr. Rafael Noe Quiroz, Gerente Central de Recursos 
Humanos (e) EsSALUD, en el que manifiesta que según documento adjunto, la Facultad de Medicina Humana
de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo ha determinado separar del Residentado Médico al Dr. Manuel A. 
Enrique Mesones, quien cursaba estudios de segunda especialización en Cirugía General.  Se adjunta 
documentación pertinente. Tomar conocimiento y archivar. (021)

34. Solicitud del Dr. Ronald Ramirez Escate, de fecha 11-01-05, quien informa que ha realizado estudios de 
Medicina Humana en la Universidad Nacional del Rosario – Argentina, ha obtenido el reconocimiento por la 
ANR y realizado el SERUMS, solicita ser exonerado del requisito de internado rotatorio para el proceso de 
admisión 2005. Pasar a Orden del Día. (022)

35. Solicitud del Dr. Jhonny Vicente Taboada, de fecha 11-01-05, quien informa que ha realizado estudios de 
Medicina Humana en la Universidad Nacional del Rosario – Argentina, ha obtenido el reconocimiento por la 
ANR y realizado el SERUMS, solicita ser exonerado del requisito de internado rotatorio para el proceso de 
admisión 2005. Pasar a Orden del Día. (023)

36. Solicitud del Dr. Dunne Limaylla Medina, de fecha 11-01-05, quien informa que ha realizado estudios de 
Medicina Humana en la Universidad Nacional del Rosario – Argentina, ha obtenido el reconocimiento por la 
ANR y realizado el SERUMS, solicita ser exonerado del requisito de internado rotatorio para el proceso de 
admisión 2005. Pasar a Orden del Día. (024)

37. Resolución de Gerencia Central Nº 16-GCRH-ESSALUD 2005, remitida por la Gerencia Central de Recursos 
Humanos ESSALUD para conocimiento de CONAREME, en la que se resuelve sobre el caso de la Dra. 
Catherine Tizon Peña, autorizar el Desplazamiento Temporal, a solicitud de la interesada. Tomar 
conocimiento. (026)

38. Resolución de Gerencia Central Nº 18-GCRH-ESSALUD 2005, remitida por la Gerencia Central de Recursos 
Humanos ESSALUD para conocimiento de CONAREME, en la que se resuelve sobre el caso del Dr. Américo 
Daza Vargas, autorizar el Desplazamiento Temporal, a solicitud del interesado. Tomar conocimiento. (027)

39. Resolución de Gerencia Central Nº 28-GCRH-ESSALUD 2005, remitida por la Gerencia Central de Recursos 
Humanos ESSALUD para conocimiento de CONAREME, en la que se resuelve sobre el caso del Dr. José 
Benites Alvarez, autorizar el Desplazamiento Temporal, a solicitud del interesado. Tomar conocimiento. (028)

40. Resolución de Gerencia Central Nº 30-GCRH-ESSALUD 2005, remitida por la Gerencia Central de Recursos 
Humanos ESSALUD para conocimiento de CONAREME, en la que se resuelve sobre el caso del Dr. Ricardo 
Chocano Barros, autorizar el Desplazamiento Temporal, a solicitud del interesado. Tomar conocimiento.
(029)

41. Resolución de Gerencia Central Nº 31-GCRH-ESSALUD 2005, remitida por la Gerencia Central de Recursos 
Humanos ESSALUD para conocimiento de CONAREME, en la que se resuelve sobre el caso del Dr. Felipe 
Yucra Quispe, autorizar el Desplazamiento Temporal, a solicitud del interesado. Tomar conocimiento. (030)

42. Resolución de Gerencia Central Nº 32-GCRH-ESSALUD 2005, remitida por la Gerencia Central de Recursos 
Humanos ESSALUD para conocimiento de CONAREME, en la que se resuelve sobre el caso de la Dra. Olivia 
Sonia López Martinez, autorizar el Desplazamiento Temporal, a solicitud de la interesada. Tomar 
conocimiento y archivar. (031)

43. Correo electrónico del Dr. Juan Gómez González, médico residente III de la especialidad de Psiquiatría en la 
USMP, en Essalud, quien pregunta si estando próximo a terminar su residencia (mayo 2005), puede 
presentarse en el proceso de admisión 2005. Pasar a Orden del Día. (032)

44. Correo Electrónico del Dr. Rafael Elgegren R., de fecha 11 de enero de 2005, quien informa sobre su 
alejamiento como miembro de CONAREME, al haber pasado a retiro por Renovación, agradeciendo el 
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permanente apoyo y felicitando al Presidente y los miembro del Comité Nacional por su renovado entusiasmo 
para tratar tan delicados temas. Pasar a Orden del Día. (033)

45. Correo Electrónico del Dr. Juan Carlos Meza, Secretario del Comité Hospitalario de Residentado Médico del 
Centro Médico Naval “C.M.S.T”, de fecha 11 de Enero de 2005, en el que informa que en el presente año ha 
asumido el cargo el Director Médico y por ende de Presidente del Comité Hospitalario de Residentado Médico 
del Centro Médico Naval, el Capitán de Navío SN Manuel Morán Privette. Pasar a Orden del Día. (034)

46. Oficio Nº 001-Ocel-GM-RAPU-EsSalud-2005, del Dr. Héctor Montoya Molina, Gerente Medico de la Red 
Asistencial Puno, en el que propone fechas para visita de Comisión de Acreditación. Pasar a la Comisión de 
Acreditación. (035)

47. Oficio Nº 0046/2005-DIRSAL-PNP/DIVDESHUM-DEPEDU.SD del General Méd PNP José Ruiz Villamares, 
Director de Salud de la Policía Nacional del Perú quien remite el Cuadro de Oferta de Plazas para el Proceso 
de Admisión Residentado Médico 2005. Pasar a Orden del Día, a la Comisión de Admisión y remitir copia 
a las instituciones involucradas. (036) 

48. Solicitud del Dr. José Farro Sánchez, de fecha 13-01-05, quien informa que ha realizado estudios de Medicina 
Humana en la Universidad Nacional del Rosario – Argentina, ha obtenido el reconocimiento por la ANR y 
realizado el SERUMS, solicita ser exonerado del requisito de internado rotatorio para el proceso de admisión 
2005. Pasar a Orden del Día. (038)

49. Solicitud de la Dra. Rocío Dávalos Quevedo, médico residente III Año del Servicio de Pediatría del Hospital 
Daniel A. Carrión, quien informa que tiene planificada una rotación en el Servicio de Nefrología del Hospital 
Universitario San Juan de Dios, en Barcelona – España desde hace un año, con autorización por escrito de la 
UNMSM. En tal sentido, y por requerimiento de la Oficina de Personal, solicita a CONAREME se le autoriza 
esta rotación apelando a que la RS fue emitida después de realizado el I Semestre del III Año, lo que 
imposibilita cumplir la norma, y en atención a lo estipulado en la referida norma, que permite a CONAREME 
resolver las situaciones de conflicto. Pasar a Orden del Día. (039)

50. Of. Nº 026-FMH-2004 del Dr. Percy Noriega Ponce, Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad 
Católica de Santa María, quien solicita se consideren las plazas de residentado médico para el proceso de 
admisión 2005, según relación que presenta. Pasar a la Comisión de Admisión. (040)

51. Oficio Nº 023-2005-GRA/PE-DG-HRHD-DM, del Dr. Edgar Vera Béjar, Jefe(e) del Departamento de Medicina 
del Hospital Regional Honorio Delgado, en el que envia en consulta, con conocimiento de las autoridades del 
hospital, el problema suscitado con el médico residente de Medicina I Año Dr. Mauricio Monroy Prado. Adjunta 
copias de documentos y señala algunos errores de tipeo. En este expediente se acompaña el Acta del Comité 
Asesor Médico 01-2005 del Hospital III Regional Honorio Delgado, de fecha 06-01-05, en el que se consignan 
los siguientes Acuerdos:
• Declarar en suspenso la aplicación del Reglamento del Sistema Nacional de Residentado Médico.
• Volver al sistema anterior de guardias, el mismo que entrará en vigencia a partir del 08 de enero de 2005.
• Tramitar ante los órganos correspondientes para que se hagan las correcciones necesarias y modifiquen 

este Reglamento en lo que se refiere al artículo 17 inciso c.
Pasar a Orden del Día (043)

52. Carta Nº 215.C4k/05.00 del Crl.San. Med. Enrique Valladares Zambrana, Director de la Escuela de Sanidad del 
Ejercito, quien informa que el Crl. San Med Delfín Gavilano Buleje, ha sido designado como nuevo Director de 
la Escuela de Sanidad del Ejercito, a partir del 01 de enero de 2005. Pasar a Orden del Día.(044)

53. Oficio Nº 242.C4k/05.00 del Crl.San. Med. Delfín Gavilano Buleje, Director de la Escuela de Sanidad del 
Ejercito, quien remite propuesta de plazas vacantes para el proceso de admisión 2005. Pasar a Orden del Día, 
a la Comisión de Admisión y remitir copia a instituciones involucradas.(045)

IV. DESPACHO EMITIDO:

1. Oficio No 440, 442 y 443-2004-CONAREME-SE, dirigido a los Drs. Víctor Gamero Ramírez, Melitón Arce 
Rodríguez y Ernesto Raéz Gonzalés, Director de la Unidad de Segunda Especialización en Medicina de la 
Facultad de Medicina UN SA, Director de la Sección de Post Grado de la Facultad de Medicina Humana 
USMP, y Director de la Unidad de Post Grado de la Facultad de Medicina UNMSM respectivamente, en el que 
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se les solicita, conforme a lo acordado y establecido por CONAREME, depositen la suma indicada para poder 
proceder a efectuar el Proceso de Acreditación de los nuevos programas solicitados por sus instituciones.

2. Oficio No 441-2004-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Víctor Gamero Ramírez, Director de la Unidad de Segunda 
Especialización en Medicina de la Facultad de Medicina UN SA, en el que se le reitera la solicitud de envío de 
la Base de Datos de Ingresantes en el Proceso de Residentado Médico, según formato establecido.

3. Oficio No 001-2005-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Rómulo Carrión Arrunátegui, Jefe Institucional del IDREH, 
en el que se le solicita las prioridades nacionales determinadas por su institución para el Proceso de Admisión 
2005.

4. Oficio No 002-2005-CONAREME-SE, dirigido al Dr. José Angel Ruiz Villamares, Director de la Sanidad PNP, 
en el que se le solicita envíe la oferta de plazas para el Proceso de Residentado Médico 2005 a más tardar el 
día 14 de Enero. 

5. Oficio No 003-2005-CONAREME-SE, dirigido al Dr. MIGUEL FUENTES CHAVEZ, Presidente de la Comisión 
de Orden y Gestión Universidad Nacional de Trujillo, en el que se le reitera la solicitud de informe de las 
acciones tomadas por su despacho con relación al caso de falsificación de documentos en el Proceso de 
Admisión 2002, en el que hubiera incurrido el Dr. Miguel Benites Rubio.

6. Oficio Múltiple No 123-2004-CONAREME-SE, dirigido a los miembros del Comité Nacional de Residentado 
Médico, en el que se les convoca a Sesión para el día 10 de Diciembre del 2004. 

7. Oficio Múltiple Nº 124-2004-CONAREME-SE, dirigido a los  Evaluadores del Proceso de Acreditación de 
Programas de Residentado Médico 2005 I, en el que se les convoca a Reunión de Coordinación de 
Evaluadores y la Presentación de Instrumentos de Acreditación para el día 10 de Diciembre del 2004.

8. Oficio Múltiple Nº 001-2005-CONAREME-SE, dirigido a los miembros de la Comisión de Estándares Mínimos 
de Formación en el que se les convoca a reunión de la mencionada comisión para el día 07 de Enero del 2005.

9. Oficio Múltiple Nº 002-2005-CONAREME-SE, dirigido a los miembros de la Comisión de Proceso de Admisión  
en el que se les convoca a reunión de la mencionada comisión para el día 12 de Enero del 2005.

10. Oficio Múltiple Nº 003-2005-CONAREME-SE, dirigido a los miembros de la Comisión de Acreditación de 
Programas de Residentado Médico  en el que se les convoca a reunión de la mencionada comisión para el día 
13 de Enero.

11. Oficio Múltiple Nº 004-2005-CONAREME-SE, dirigido a los miembros del Comité Nacional de Residentado 
Médico, en el que se les convoca a Sesión Ordinaria y Reunión de Coordinación de Evaluadores y la 
Presentación de Instrumentos de Acreditación para el día 14 de Enero del 2005.

12. Oficio Múltiple Nº 005-2005-CONAREME, dirigido a los Directores y/o encargados de Unidades y/o Secciones
de Postgrado, en el que se les envía las ofertas de plazas recepcionadas según sus antecedentes.

13. Oficio Múltiple Nº 006-2005-CONAREME-SE, dirigido a los Evaluadores del Proceso de Acreditación de 
Programas de Residentado Médico 2005 I, en el que se les convoca a Sesión para el día 14 de Enero del 2005 
a horas 10 a.m.Oficio Múltiple No 112-2004-CONAREME-SE, dirigido a los miembros de la Comisión de 
Proceso de Admisión  en el que se les convoca a reunión de la mencionada comisión para el día 11 de 
Noviembre.

V. INFORMES
1. Dr.  Heriberto Vela: El Dr. Delfín Gavilano es el nuevo Director y Representante ante CONAREME. Solicitamos 

que en adelante toda comunicación sea dirigida a la Escuela de Sanidad. Tomar conocimiento.
2. Dr. Víctor Luque: el documento recibido por CONAREME es el cuadro definitivo presentado por la FAP y como 

tal debe considerarse para efectos de programación de plazas. Pasar a Orden del Día.
3. Dr. Manuel Núñez: Da lectura a los Acuerdos de la Comisión de Acreditación – Sesión del 13 de Enero del 

2005 y solicita su ratificación por el pleno. Ratificar los acuerdos de la Comisión de Acreditación.
4. Dr. Chavarri: Informa y solicita la ratificación de los Acuerdos adoptados por la Comisión de Admisión – Sesión 

del 12 de Enero del 2005. Ratificar los acuerdos de la Comisión de Admisión, con excepción del 
cronograma que pasa a Orden del Día.

5. Dr. Robert Palomino: Informa sobre la Sesión de la Comisión de Estándares, habiendo registrado 73 
especialidades, dividido en 3 grupos, y solicitando apoyo pedagógico. Ratificar los acuerdos de la Comisión 
de Estándares, incluyendo lo referido a Asesoría Pedagógica.
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6. Lic. Angel Noriega: informa que en el transcurso del día de hoy debe presentarse la oferta de plazas de 
EsSalud. Pasar a Orden del Día.

VI. PEDIDOS:
1. Dr. Robert Palomino: ha recibido el reclamo de residentes en el Hospital Militar por Destaque, que señalan que 

no están recibiendo pago de guardias. Solicitar Informe por escrito a Sanidad del Ejercito.
2. Dr. Juan Carlos Meza: 

a. La Sanidad Naval tiene problemas para la aprobación interna por lo que solicita la ampliación en una 
semana del plazo para la presentación de propuestas. Pasar a Orden del Día.

b. Solicita que las plazas por destaques en instituciones castrenses, sólo puedan ser ofertadas a médicos 
provenientes de instituciones castrenses. Pasar a la Comisión de Admisión.

3. Dr. Ronald Sotelo: informar a los Comités Hospitalarios sobre el número de horas. Diferir hasta la aprobación 
de la Fe de Erratas.

VII. ORDEN DEL DIA:

1. MIEMBROS DEL COMITÉ NACIONAL
Ref.: Puntos 2 de Cuestión Previa; 23, 44, 45 y 52 de Despacho

Acuerdo Nº 002-2005-CONAREME: Expresar al Dr. Melitón Arce Rodríguez, el agradecimiento del Comité 
Nacional por su valiosa participación en beneficio del Sistema Nacional de Residentado Médico y la formación de 
médicos especialistas en el Perú.

Acuerdo Nº 003-2005-CONAREME: Expresar al Dr. Rafael Elgegren Reategui, el agradecimiento del Comité 
Nacional por su valiosa participación en beneficio del Sistema Nacional de Residentado Médico y la formación de 
médicos especialistas en el Perú.

Acuerdo Nº 004-2005-CONAREME: Expresar al Dr. Enrique Valladares Zambrana, el agradecimiento del Comité 
Nacional por su valiosa participación en beneficio del Sistema Nacional de Residentado Médico y la formación de 
médicos especialistas en el Perú.

Acuerdo Nº 005-2005-CONAREME: Expresar al Dr. Carlos Alvarado Ortiz Ureta, Director de la Sección de 
Postgrado de la Facultad de Medicina USMP, la bienvenida del Comité Nacional de Residentado Médico como 
nuevo representante de la universidad, y sus deseos de éxitos en la gestión.

Acuerdo Nº 006-2005-CONAREME: Expresar al Dr. Delfín Gavilano Buleje, Director de la Escuela de Sanidad del 
Ejercito, la bienvenida del Comité Nacional de Residentado Médico como representante de la Sanidad del Ejercito, y 
sus deseos de éxitos en la gestión.

Acuerdo Nº 007-2005-CONAREME: Expresar al Capitán de Navío SN Manuel Morán Privette Director Médico y 
Presidente del Comité Hospitalario de Residentado Médico del Centro Médico Naval, la bienvenida del Comité 
Nacional de Residentado Médico como representante de la Sanidad Naval, y sus deseos de éxitos en la gestión.

2. OFERTA DE PLAZAS PROCESO DE ADMISION 2005
Ref.: Puntos 2, 4, 25, 47 y 53 de Despacho, 6 de Informes, y 2 de Pedidos.

Acuerdo Nº 008-2005-CONAREME: Ampliar hasta el próximo 21 de enero el plazo para la recepción por parte de 
las instituciones prestadoras de servicios de salud, de la oferta de plazas para el proceso de admisión 2005, 
debiendo especificarse en ésta la propuesta de distribución por universidad.
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3. INFORMATICA E IDIOMAS COMO REQUISITO 2005
Ref.: Puntos 1b de Cuestión Previa, 15, 17, 19, 26 – 28, 30 – 32 de Despacho

Acuerdo Nº 009-2005-CONAREME Ratificar la exigencia de los requisitos de inglés e informática para la 
inscripción de postulantes a los Procesos de Admisión 2005, según lo establecido en la Resolución Suprema 018-
2004/SA y las Disposiciones Complementarias 2005, aprobadas por CONAREME.

Votación:
A favor 14 votos
En contra: 01 voto
Abstenciones: 01 voto

Acuerdo Nº 010-2005-CONAREME Invocar a las instituciones formadoras a difundir a través de los médios 
masivos de comunicación, incluyendo su página web, la forma en que evaluarán el nivel de informática e inglés, 
exigidos como requisito para los procesos de admisión 2005.

4. CRONOGRAMA PROCESO DE ACREDITACION

Acuerdo Nº 011-2005-CONAREME: Aprobar la siguiente modificación del cronograma de admisión y acreditación 
2005:

• Fecha límite para la Presentación de Informes 31 Enero 

• Aprobación de Informes por Comisión 01 Febrero

• Aprobación de Informes por CONAREME 04 Febrero

• Coordinación del Cuadro General de Vacantes 7 al 15 de Febrero

• Aprobación del Cuadro General de Vacantes 18 de Febrero

• Taller de Presidentes de Jurados y Representantes 19 de Febrero

5. NUMERO DE GUARDIAS

Acuerdo Nº 012-2005-CONAREME: Ratificar por unanimidad los siguientes términos en los que se emitió el pedido 
de Fe de Erratas de la Resolución Suprema 0188-SA a la Ministra de Salud:

Artículo 17º, inciso c, numeral 3
• DICE:

El número de guardias mensuales no debe exceder de 5. 

• DEBE DECIR:
El número de guardias mensuales no debe exceder de 10, considerando los objetivos curriculares 
del programa.

Artículo 17º, inciso c, numeral 4
• DICE:

El médico residente programado en guardia nocturna tiene derecho a descanso post-guardia a partir 
de las 14 horas. Asimismo, no debe realizar más de una guardia nocturna en la semana.

• DEBE DECIR:
El médico residente programado en guardia nocturna tiene derecho a descanso post-guardia a partir 
de las 14 horas.  
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6. INTERNADO RURAL EN EL EXTRANJERO
Ref.: Punto 16 de Despacho

Acuerdo Nº 013-2005-CONAREME: Señalar que la validez del documento, del caso en referencia debes ser 
definido por la Unidad de Postgrado de la Universidad a la que se postule.

7. POSTULACION DE MEDICOS INCURSOS EN FALSIFICACION DE DOCUMENTOS 
Ref.: Punto 20 de Despacho

Dr. Julio Beltrán: opina por la no procedencia de la postulación de médicos que hubiesen presentado 
documentación con intención dolosa en los procesos de admisión 2005, conforme lo establecía la Resolución 
Suprema 009-88-SA, y más explícitamente la Resolución Suprema 018-2004-SA.

Acuerdo Nº 014-2005-CONAREME: Establecer que los médicos que hubiesen presentado documentación con 
intención dolosa en los procesos de admisión a residentado médico, están impedidos de postular en el proceso de 
admisión 2005, tal como lo establece la Resolución Suprema 018-2004-SA.

8. EXONERACION DE REQUISITO DE INTERNADO ROTATORIO 
Ref.: Puntos 34-36, 48 de Despacho

Acuerdo Nº 015-2005-CONAREME: Señalar que el requisito de haber realizado internado rotatorio debe ser 
exigido a todos los postulantes, sin excepción, en el presente proceso de admisión,  como lo establece la 
Resolución Suprema 018-2004-SA.
Acuerdo adoptado por unanimidad

9. ROTACION EN EL EXTRANJERO EN EL III AÑO – SEGUNDO SEMESTRE 
Ref.: Puntos 49 de Despacho

Acuerdo Nº 016-2005-CONAREME: Autorizar, con base en el Informe de la Facultad de Medicina de la Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos y el Asesor Legal de CONAREME, la rotación en el Servicio de Nefrología del 
Hospital Universitario San Juan de Dios, en Barcelona – España, de la Dra. Rocío Dávalos Quevedo, médico 
residente del III Año del Servicio de Pediatría del Hospital Daniel A. Carrión. Esta autorización se da en el entendido 
que la Dra. Dávalos no tendría impedimento administrativo-asistencial interno en el Hospital que le impida realizar 
esta rotación.

10. PRESENTACIÓN AL PROCESO DE ADMISIÓN DE MEDICOS RESIDENTES PROXIMOS A TERMINAR 
Ref.: Puntos 43 de Despacho

Acuerdo Nº 017-2005-CONAREME: Aprobar, con relación a los médicos que tienen la condición de residentes, y 
que estuviesen cursando el último año de su programa de formación, podrán postular únicamente a las 
subespecialidades correspondientes a su área, tal como lo establece la Resolución Suprema 018-2004-SA. 

11. COMUNICACIÓN EDGAR VERA BEJAR 
Ref.: Punto 51 de Despacho

Acuerdo Nº 018-2005-CONAREME: Encargar a la Comisión de Evaluación del pedido de Acreditación de la 
Facultad de Medicina UNSA, el informarse de los hechos materia de la comunicación en referencia, presentado el 
respectivo informe al Comité Nacional

12. ESSALUD – REEMPLAZO DE MEDICO RESIDENTE
Ref.: Punto 3 de Despacho

Acuerdo Nº 019-2005-CONAREME: Solicitar a EsSalud el realizar los trámites administrativos correspondientes 
con el fin de aplicar los acuerdos de CONAREME con relación a reemplazos de médicos que hubiesen incurrido en 
presentación de documentos dolosos.



Acta SO 14 Enero Página 11 /11

13. ASESORIA PEDAGOGICA COMISION DE ESTANDARES
Ref.: Punto 5 de Informes

Acuerdo Nº 020-2005-CONAREME: Aprobar la contratación de los Asesores Pedagógicos Mag. Eva Miranda y 
Manuel Heredia, estableciendo una remuneración de 500 nuevos soles (remuneración neta) por especialidad, 
incluyendo todo el procedimiento técnico para el establecimiento del EMF correspondiente.

Puntos pendientes en Orden del Día
14. AREA DE GESTION DE CALIDAD

Ref.: Punto 53 de Despacho de la Sesión del 25 de agosto de 2004
En difusión entre las instituciones miembros del SINAREME (Acuerdo Nº 123-2004-CDT- CONAREME)

15. CASO DR. RICARDO DIAZ BARDALES
Ref.: Punto 29 de Despacho de la Sesión CDT 29-10-04

        Pendiente de Informe por parte del IDREH y UPCH

16. FACULTADES DEL COMITÉ HOSPITALARIO PARA SEPARAR A RESIDENTE DEL SISTEMA
Ref.: Punto 75 de Despacho  - Sesión CDT del 25 de agosto de 2004
Pendiente de Informe de Asesoría Legal – Dr. Julio Beltrán

17. RENOMINACION DEL COMITÉ DIRECTIVO TRANSITORIO Y REGLAMENTO
Ref.: Acuerdos Nº 0168-2004-CONAREME y Nº 0197-2004-CONAREME
Pendiente de presentación de propuesta

18. NOMENCLATURA DE ESPECIALIDADES MEDICAS
Ref.: Acuerdo Nº 0169-2004-CONAREME
En revisión por instituciones miembros del Sistema.

19. DOCUMENTOS CON INTENCION DOLOSA – PROCESO DE ADMISION 2004 
Ref.: Acuerdo Nº 077-2004-CDT-CONAREME
Pendiente de entrega por Unidades de Postgrado.

20. PROGRAMA EN LIMA CIUDAD 
Ref.: 24 de Despacho, Sesión 29-10-04
Pendiente de Informe IDREH y UNMSM.

21. PRESUPUESTOS GENERADOS POR RENUNCIA 
Ref.: Sesión 12-11-04
Pendiente de Informe IDREH.

22. PAGO MEDICOS RESIDENTES CUZCO 
Ref.: 21 de Despacho, Sesión 29-10-04; 3 y 13 de Despacho
Pendiente de Informe IDREH.

23. PAGO DE GUARDIAS – SANIDAD DEL EJERCITO 
Ref.: Punto 1 de Pedidos – Sesión 14-01-05
Pendiente de Informe Sanidad del Ejercito.

24. PROPUESTA DE DESTAQUE EN INSTITUCIONES CASTRENSES 
Ref.: Punto 2b de Pedidos – Sesión 14-01-05
Pendiente de Opinión Comisión de Admisión.


